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Reales órdenes.

ESTADOMAYOR CENTRAL—Gratificación de efentividad al personal que ox
presa.—Destino al teniente de navío D. S. Ros.—Excedencia al idem de idom
D. J. M. Manjón.—Dostino al alférez de navío D. S. Poggio—Idom al idom
de ídem D. J. A. del Rivero.—Baja por retiro del primor maquinista D. F. Al
cázar.—Dispone la forma enquo so ha do entregará los sargentos y aHilllilados,
la chambra do pallo reglamentaria, con lo demás quo oxprosa.—Rocomponsa
al teniente do navio D. 1'. M. Cardona.—Aprueba baja do efectos en el invon

I SEMESTRE 6 PTAS. Allo --2:-- 12 PTAS

ICIA 14

PRECIOS DE SUSCRIPCION
••••••■

tarlo del «General Concha». -Idem aumento al cargo del maquinista del

«Carlos V».—Dispone mo acceda A lo solicitado on acuerdo do la junta admi

nistrativa del arsenal de la Carraca, referente á las placas de los condensado

res del «Victoria», «Ilazán» y «Molina».— Dispone que mientras no so dieto

una disposición quo anulo 6 modifique el real decreto de 11 de agosto último,
continúe ésto en vigor.—Crédito para adquisición do cable para el «Illo do la

Plata».—Idein para pago á la casa Breguet de Paris por derechos do aduana.

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA.—Dispone que una junta compuesta del

personal quo expresa, paso á Sevilla á reconocer las caracterlaticas do las má

quinas de la casa hijos do Miguel J. Palacios.—Dispone efectúen un viajo do

instrucción los oficiales-alumnos de la Academia de Artillorla.

.S.7,CCION

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPJ GENERAL DE LA ARMADA

1xerno. Sr.: Por haber camplido los diez años do
efectividad en su actual empleo el teniente de navío
de 1." clase D. Francisco Yolif y Morgado y los te
nientes de navío 1). Venancio Nardiz y Alegría y
1). Alfredo Pardo y Pardo; S. M. el 11,ey (q. D. g.) ha
ienido á bien disponer se les abone, respectivamente,
desde la revista del próximo mes de mayo, la grati
liea,ción reglamentaria de setecientas veinte y seiscientas

pesetas anuales.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drici 7 de abril de 1910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina..

Excmo. Sr.: S. M. el Itey (g. D. g.) ha tenido á
bien nombrar ayudante personal secretario del Co
mandante general del apostadero de Cartagena, con
traalmirante D. Antonio Eulate y Fery, al teniente
de navío D. Serapio Ros y Lizana.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de abril de 1910.

El General Joro del Estado Mayor contra],

Yo.s.(r de la Puente.

Sr. Comandante general del apostadero de Carta
gena.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á
bien declarar en situación de excedúncia forzosa al
teniente de navío D. Jesús M.° Manjón y Brandariz.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central.

Yosé (le la Puente.

Sr. Comandante general del apostadero de Forra

Excmo. Sr.: S. M. el I:ey (1. D. g.) ha tenido á.
bien disponer que el alférez de navío D. Salvador

Ay
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Poggio y Florez, pase al crucero Infanta /sabe/ hasta
que este buque se ponga en 3.* sítuación, toda vez que
dicho oficial tiene cumplidas las condiciones de em

barco en su clase para el ascenso.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E muchos años.—Madrid 7
de abril de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yosé de la Puente.

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el lley (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el alférez de navío de la escala de
tierra D. Juan Antonio del Rivero y Coca, pase agre
gado al distrito marítimo de San Vicente de la Bar
quera.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. Muchos años. Madrid 7
de abril de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

:losé de la Puente.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'

MAQUINISTAS SUBALTERNOS

Excmo. Sr.: Clasificado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 31 del mes últi
mo, con el haber da retiro de doscient.ts veinticinco pese
tas mensuales, á percibir desde el día primero del ci
tado mes, el primer maquinista de la Armada don
Francisco Alcázar Yáñez; S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer cause baja definitiva en el

Cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás fines.— Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril de 1910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
■••

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

—hir3EX

INFANTERIA DE NIARINA (TROPA)

Circular.—Excmo. sr.: Estando dispuesto en la
cartilla de uniformidad para las clases é individuos
de tropa del cuerpo de Infantería de Marina, aproba
da por real orden de 31 de enero último (D. O. nú
mero 32), que la chambra de sargentos y asimilados
sea prenda menor, y en atención á que dichas clases
no tienen fondo de masita; 1.3. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer:

1.* Que la referida prenda sea entregada á los

sargentos y asimilados con cargo al fondo de entre
tenimiento general de las respectivas unidades, cada
tres años, la que pasará á ser de la propiedad de les
interesados en analogía con lo (lue se practica con el
pantalón de paño.

2.° La citada chambra será en un todo igual al
modelo remitido á los regimientos y compañía de
ordenanzas, quedando suprimido el vivo grana que
en la cartilla de uniformidad se previene ha de llevar
en las bocamangas sobrepuestas; entendiéndose mo

dificada en este punto la repetida cartilla de unifor
midad; y,

3•0 Que el precio máximo de esta prenda, sea

para la de sargentos, el de quince pesetas; y para la
de los individuos, el de trece pesetas minticinco cénti
mos.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y cum

plimiento.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 6 de abri! de 1910.

Señores. . .

El General Jofo del Estado Mayor central,

70.S'C' (le la Puente.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Como resultado de expediente incoa
do á consecuencia de instancia suscrita por el Alcalde
de Sada y cuatrocientos vecinos más, solicitando que
se dejara sin efecto el traslado á -otro destino del te
niente de navío D. Pedro M. Cardona y Prieto, ycon
tinuara desempeñando la Ayudantía del distrito ma

rítimo de Sada, por el tacto, celo, energía y demás
circunstancias extraordinarias con que viene ejer
ciendo dicho cargo; S. M. el Rey (q. D. g.), en vista
de lo informado por el Estado Mayor central do la

Armada y el acuerdo emitido por la Junta de I tecom

pensad, ha tenido á bien conceder al expresado oficial
la cruz de primera clase de la Orden del Mérito Na

val, con distintivo blanco, por sus mencionados ser

vicios.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y electos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 7 de abril de 1910.

DiEcto ARIAS DE, MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferro!.

• MATERIAL Y PERTRECHOS NAVALES

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Co
mandante genetial del apostadero de Cádiz, de 15 de

marzo último, exponiendo las razones en que se ha

fundado el Comandante del cañonero General Concha
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para proponer la supresión en el inventario de per
trechos de dicho buque, de la jarcia de laboreo del

aparejo de cruz, S. M. el Rey (g. 1). g.) ha tenido á

bien autorizar la baja en el pliego de cargo del con

tramaestre del citado cañonero de la jarcia mencio

nada.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. h. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.—Dios guarde V. E. muchos arios.

—Madrid 7 de abril de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

P. O.

Ell/i/i0 Hédi,*(

Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

yor central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. General Jefe (lel arsenal de la Carraca.

-

iiixcino. Sr.: V.aterado de la comunicación del Ge

neral .1efe del arsenal de Verrol, atm. 193, de 28 de

marzo último, en que participa haber dispuesto se

aumenten dos voltímetros á, cargo del maquinista del

crucero Ca/-los V, de que hay existencia en el almacén

general sin atención determina(.la, S. M. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
(le Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril de 1910.

El Gonoral Jefe del Estado Mayor control,
1. O.

Emilio Hétliger.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferrol.
Sres. Comandantes generales de los apostadero._

de Ferrol y Cádiz.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

Ecxmo. Sr.: En vista do lo que se expone por la
Junta administrativa del arsenal de la Carraca, en su

acuerdo núm. 57 de 12 de mayo próximo pasado, re
mitido por el General Jefe del citado establecimient,
con carta oficial núm. 81 de 18 siguiente, y teniendo
en cuenta que la real ordon de 8 de enero anterior,
relativa á la forma de adquisición de las placas para
los condensadores del Victoria, Bazány Molina, lué con

secuencia de la que con fecha de 17 de diciembre del
año anterior había expuesto la citada •Junta adminis
trativa en su acuerdo núm. 207 y remitido por el cita
do General con carta oficial núm. 419 de la misma fe

cha; S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido ordenar que,
dada la falta de elementos de que se dispone en el ar
senal de referencia, sl(- acceda á lo solicitado en el

acuerdo de Junta núm. 57 al principio citado, siem
pre que, á juicio de la expresada Junta administrati
va del arsenal de la Carraca, asesorada por el ramo
de Ingenieros del mismo, no puedan ocasionarse con

ello perjuicios al Estado que determinen responsabi
lidades ulteriores.

De real orden digo á V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 4 de abril de 1910.
DIEGO ARIAS DE MIRANDA

Sr. General Jefe de E. M. central de la Armada.

Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

--<4101314.--

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien

disponer, de acuerdo con el Consejo de señores Mi
nistros, que mientras no se dicte otra disposición que
lo anule ó modifique, continúe en vigor el real decre
to de 11 de agosto último, relativo á la adquisición
del material de guerra que la Marina pueda necesitar
de la Compañía Placencia de las Armas.

Lo que de real orden manifiesto á V. E. para su

conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde
á V. E. muchos años.—Madrid 7 de abril de 1910.

DIEGO A1uAS DE MIRANDA.

Sr. General 'Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe de la Sección hjecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.

%al

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder con cargo al capítulo «Torpedos» del capí
tulo 7.°, artículo único, un crédito de mil ciento noventa

y seis pesetas (1.196 pesetas), que deberán situarse en

el arsenal de la Carraca para aquirir con él 200 me
tros de cable y conductores con destino al crucero Río
de la Plata.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde á. V. E. mu
chos años.—Madrid 6 de abril de 1910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

Excmo. Sr.: S. M. el lley, (q. 1). g.) se ha servido
conceder con cargo al concepto «Torpedos» del capí
tulo 7.°) artículo único, un crédito de doscientas veinti.sfis
pesetas con treinta céntimos (226 pesetas con 30 c(:'n ti
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mos), que deberán situarse en París á disposición del con visitas á talleres de industria militar, fábricas deJefe de la Comisión de Marina en Europa, para satis- explosivos y otros centros cuyos trabajos tengan relafuer á la Casa Breguet el exceso de gasto por dere- ción con la profesión artilleral S. Al. el Rey (que Dioschos de Aduana y transporte que ocasionó el mate- guarde), de acuerdo con el informe emitido por larial eléctrico adquirido para el Princesa de Jstarias, en Intendencia general de Marina y conforme con lovirtud de real orden de 11 de enero último. propuestg por esa Jefatura de Construcciones artiDe real orden lo digo á V. E. para su conocimien- lleras, se ha servido disponer lo siguiente:to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu- 1.° Que sin perjuicio de las prácticas que los ofidios años. Madrid 6 de abril de 1910. ciales-alumnos han de realizar, con arreglo al artícuDIEGO ARIAS DE MIRANDA. lo 61 del reglamento de la Academia aprobado por elSr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
real decreto de 26 de marzo de 1908, efectúen un via

Sr. Intendente general de Marina. je de instrucción, complementario de los estudios t2óricos efectuados en la Academia, y como continuación
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa. de estos; á cuyo fin, acompañados y dirigidos por elSr.Coronel Director y un profesor de la Academia (pieaquél designe, visitarán, en el mes de abril y duranteCONSTRUCCIONES DE A RTI1LER1A un plazo aproximado de 30 días, la fundición nado

nal, pirotecnia militar y maestranza, que en Sevillatiene á su cargo el cuerpo de Artillería del Ejército,
como asimismo, en Aladricl, el taller de precisión yMATERIAL laboratorio, tanto de Artillería como de Ingenieros;
y en Asturias, las fábricas militares de Trubia y OvieExcmo. :Sr.: Como resultado de la carta de la Casa do, y las particulares de Lugones, Mieres y La Felhijos de Miguel J. Palacios, de Sevilla, con la que re- •

guera.miten las cara,cterísticas de las máquinas y berra- 2.° Se autoriza igualmente al personal referidomientas que tenían ofrecidas á la Marina, y que les para que, al terminar el 2.° semestre del ario actualfueron pedidas por real-orden de 10 de febrero últi- de estudios y cuando la dirección de la citada Acaclemo; S. M. el Rey (q. 1'. g.), de conformidad con lo mia lo crea más conveniente al fin que se persigue, sepropuesto por esa Jefatura de Construcciones de Ar- trasladen á Granada, por plazo aproximado de 8 díastillería, se ha servido disponer que una Junta forma- y al objeto de estudiar en la fábrica de pólvora queda por el coronel de Artillería de la Armada D. Fran- el Ejército tiene establecida en dicha localidad, todocisco Quintan° y Torras y comandante del mismo lo relativo á la fabricación de las pólvoras sin humoCuerpo D. Juan Beutista Lazaga y Patero, quienes y explosivos modernos.
por real orden de 18 del mes actual, s encuentran 3." Los viajes de instrucción practica, antes menen comisión para todo Jo relacionado con la habilita- cionados, serán efectuados por dos jefes referidosción de talleres, pasen á Sevilla por plazo de cuatro y los nueve oficiales alumnos corno comisión inde mdías, á reconocer el expresado material, ó informar nizable del servicio, los que serán pasaportados parasobre la conveniencia de que todo ó parte de él, .se el desempeño de la misma, por el Comandante geneadquiera con destino al taller de cañones y montajes ral del apostadero de Cádiz, cuando lo solicite de (11-de la Carraca. cha autoridad el General Jefe de los Servicios de A ri i -De real orden lo manifiesto á V. E. para su co- hería en aquél; ynocimiento y efectos —Dios guarde á V. E. muchos 4.* Con objeto de evitar el que estas visitas paños.--Madrid 6 de abril de 1910. dieran entorpecer la marcha regu!ar do los centros

DIEGO ARIAS DE MIRANDA. fabriles reseñados en el punto 1.°, el Director de la
Academia consultará á los de las fábricas particularesSr. General Jefe de Construcciones de Artillería. la forma y oportunidad de efectuar aquellas; solicitánSr. Comandante general del apostadero de Cádiz. dose del ramo de Guerra por el de Marina lo proceSr. Intendente general de Marina. -

dente con relación á los que dependan del primero.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muExcmo. Sr.: Vista la carta oficial número 67 de 12 chos años. Madrid 6 de abril de 1910.de enero último, del Comandante general del aposta
DIEG3 ARIAS DE MIRANDAtadero de Cádiz, remitiendo propuesta de la Junta de

profesores de la Academia de Artillería de la Armada, Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
relativa á viaje de instrucción de los oficiales-alumnos Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
de la misma; y reconocida la conveniencia de com

pletar los estudios teóricos que cursa dicho personal Imp. Minis'.orio de Marina.


